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A partir de ahora el Programa de ayuda tendrá, además de la convocatoria ordinaria, una convocatoria abierta 
una vez iniciado el curso escolar, que contemplará la realización de cinco procedimientos de selección sucesivos 
en régimen de concurrencia competitiva, estableciendo que cada uno de ellos tendrá un plazo de presentación de 
solicitudes de dos meses, por lo que habrá convocatorias desde septiembre hasta junio, ambos incluidos.

Asimismo, la Orden incluye en el procedimiento de adhesión al Programa de ayuda de los centros educativos de 
infantil que no sean de titularidad de la Junta de Andalucía, determinados criterios de planificación educativa que 
favorecen la adecuación de la oferta de plazas a la demanda de las familias.

Para ello, no podrán adherirse al Programa de ayuda los centros ubicados en zonas de escolarización declaradas 
saturadas para el correspondiente curso escolar. Se considera que una zona de escolarización está saturada cuando 
el número de plazas vacantes en los centros adheridos a dicho Programa en los dos cursos anteriores sea superior 
al por 20 por 100 del total de plazas ofertadas en dicha zona.

Mencionar, así mismo, que otros de los acuerdos adoptados en el seno de la Mesa de Infantil, fue aumentar la 
labor de inspección sobre las ludotecas.

Con este propósito se ha remitido a todos los Ayuntamientos, a través de la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias, un escrito explicativo sobre la manera de proceder cuando se detecte que estos establecimientos 
prestan el servicio de atención socio educativa. 

Del mismo modo la Inspección General de la Junta de Andalucía ha elaborado un protocolo de actuación dirigido a 
los servicios provinciales de inspección para el tratamiento uniforme en toda la comunidad autónoma en estos casos.

No cabe duda de que estas nuevas medidas correctoras ha sido la causa del descenso de reclamaciones durante 
2018 en esta materia. 

1.4.2.2 Escolarización del alumnado
La reagrupación escolar de hermanos en el mismo centro docente continúa presentándose como el 

problema más importante que afecta a la escolarización del alumnado en Andalucía.

Cuando las familias no consiguen estas legítimas aspiraciones en los procedimientos ordinarios de 
escolarización, se intenta la reagrupación a través de dos vías: solicitando la autorización del aumento de la 
ratio o solicitando las plazas vacantes surgidas una vez concluido el procedimiento ordinario.

Recordemos que los supuestos de ampliación de ratio hasta un 10 
por 100 de las plazas se encuentran expresamente tasados a tres: por 
necesidades que vengan motivadas por el traslado de la unidad familiar 
en el periodo de escolarización extraordinaria, debido a la movilidad 
forzosa de cualquiera de los padres, madres, tutores o guardadores; por 
adopción o por el inicio o modificación de otras formas de protección 
de menores; y cuando el niño o la niña sean víctimas de violencia de 
género o victimas de acoso escolar.

Más problemas ocasionan las demandas para acceder a una plaza escolar cuando esta aparece disponible tras 
el periodo ordinario de matriculación (queja 18/2105, queja 18/5783, queja 18/5846, queja 18/5868, 
queja 18/5948).

Es en el artículo 54 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados, en su redacción dada por el 
Decreto 9/2017, de 31 de enero, donde se establece expresamente que si una vez finalizado el periodo ordinario 
de matriculación se produjeran vacantes en el centro docente, sobre estas no tendrá prioridad el alumnado que 
resultó no admitido, y las mismas podrán ser adjudicadas en el procedimiento extraordinario.

“Reagrupación 
escolar de 
hermanos”
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Esta nueva redacción clarificó las dudas que ofrecía la anterior sobre la posibilidad de ofrecer las plazas vacantes una 
vez finalizada la matriculación del alumnado. Pero paralelamente cerró de manera definitiva cualquier posibilidad 
de que estas plazas pudieran ser ocupadas por cualquier alumno o alumna que no la hubiera conseguido durante la 
tramitación del procedimiento ordinario.

Ello ha producido situaciones tan paradójicas como que un alumno o alumna que hubiera quedado situado en 
el primer lugar de la lista de no admitidos, no hubiera podido acceder al centro al haberse producido la vacante 
con posterioridad al plazo de matriculación, y que no habiéndose producido ningún supuesto de escolarización 
extraordinaria, la plaza hubiera estado sin cubrir durante el curso completo. 

Si esta situación puede resultar decepcionante para aquellas familias que intentan la escolarización de uno solo 
de sus hijos, mucho mayor sentimiento de impotencia causa cuando de lo que se trata es de reagrupar o escolarizar 
a hermanos o hermanas en un mismo centro, como se reflejan en las quejas que recibimos.

Consideramos que se hace necesaria la revisión de esta norma y hacer posible una mayor flexibilidad 
a la hora de poder disponer de estas plazas, y en estos términos nos hemos dirigido a la Administración 
educativa.

Otra regla que, a nuestro juicio, debe ser objeto de revisión, por los graves perjuicios que está causando su estricta 
aplicación, es aquella que se refiere a la pérdida total de cualquier derecho de prioridad en el acceso al 
centro (perdida de todos puntos del baremo y exclusión del centro) cuando se produce un cambio de 
domicilio familiar a otro dentro de la misma zona de escolarización, después del período de presentación de 
solicitudes pero siempre dentro del plazo de adjudicación de plazas (queja 18/4707).

Ilustremos este problema con un ejemplo. La madre de una niña afectada por autismo presentó, en el mes de 
marzo de 2017, solicitud de escolarización para la menor en un centro docente de su zona, haciendo constar el 
domicilio en el que en ese momento vivía con sus tres hijos.

Sin embargo, por circunstancias familiares y económicas, en el mes de junio de ese mismo año 2017, se trasladó a otro 
domicilio, si bien dentro de la misma zona de influencia del centro docente elegido como prioritario. Sin embargo, la 
delegación territorial de educación, tras la denuncia de otra familia, consideró que este último domicilio familiar lo 
era también en el mes de marzo anterior y que, por lo tanto, el domicilio hecho constar en su solicitud era falso.

Esto acarreó como consecuencia la pérdida de todos los puntos del baremo, por lo que la alumna fue excluida del 
centro docente en el que ya llevaba un año escolarizada, siendo trasladada, para el curso 2018-2019, a otro centro 
alejado 4,5 Km de su domicilio.

Pero lo cierto es que, conforme a las normas sobre escolarización, cualquiera de los dos domicilios que la solicitante 
hubiera hecho constar en su solicitud, le hubiera atribuido 14 puntos del baremo por estar ambos dentro de su zona 
de escolarización. 

Siendo ello así, atenta contra toda lógica el pensar un ánimo defraudatorio, ni atentatorio contra derechos de 
terceros, por lo que consideramos infundado imponer una sanción tan severa como la expulsión del alumno o 
alumna del centro en el que hubiera sido escolarizado, que a la postre va en contra del interés superior de la alumna.

A nuestro entender, lo que debería ser valorado en aquellos casos en los que concurran circunstancias como las 
analizadas, es la finalidad o resultado que se obtiene de la presunta falsedad de los datos relativos al domicilio, que 
como se ve en el asunto analizado es nula.

Con independencia de las actuaciones que en el momento de la elaboración del presente informe aún estamos 
llevando a cabo en el seno de este expediente, hemos de poner de manifiesto que, con matices, cabría flexibilizar 
la interpretación de lo que debe entenderse por falsedad en los datos del domicilio y, por lo tanto, 
valorar si en justicia corresponde o no la imposición de una sanción de la naturaleza señalada.
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Queremos informar también de una investigación de oficio por la excepcionalidad de unas situaciones que, hoy 
por hoy, no encuentran ningún amparo legal que venga a reconocer la necesidad de que determinados niños y 
niñas puedan tener prioridad en el acceso a los centros docentes solicitados (queja 18/7446).

En los dos últimos años se han tramitado en esta Institución varios expedientes de queja en los que se planteaba la 
necesidad de escolarizar a cuatro menores de edad, todos ellos con problemas de salud extremadamente graves, en 
los centros docentes elegidos como prioritarios. Esta elección de las familias obedece a la cercanía de los centros 
docentes con los respectivos domicilios familiares o, en su caso, a la cercanía de aquellos con los recursos hospitalarios 
o de salud de referencia de cada uno de ellos (queja 17/2340, queja 17/5200, queja 18/2226 y queja 18/5568).

En los cuatro casos, a ninguno de los niños o niñas afectadas se les adjudicaron las plazas solicitadas debido a la 
inexistencia de vacantes, o bien por no corresponderle puntuación suficiente.

Es cierto que la actual normativa de escolarización no prevé prioridad alguna en el acceso por motivos de salud, 
ni en procedimiento ordinario, ni en el extraordinario, por lo que consideramos necesario que por parte de la 
Administración educativa se ofrezca una respuesta adecuada y acorde con las excepcionalísimas circunstancias que 
concurren en estos y otros casos similares que pudieran producirse.

En nuestra consideración, la prioridad que a estos menores se les debería reconocer para acceder al centro docente 
que se solicite para ellos en el momento en el que sea necesario (en procedimiento ordinario o en procedimiento 
extraordinario), estaría fundamentada, además de por razones de humanidad, que deberían ser suficiente, en el 
interés superior de los menores afectados.

Por otro lado, no podemos olvidar que es obligación legal de los poderes públicos procurar a las personas menores 
que se encuentran en situación de desventaja, sean cuales sean los motivos de ésta (físicos, psicológicos, económicos, 
familiares, etc.), todos aquellos medios que le permitan la superación de aquellas circunstancias que han dificultado 
o dificultan su desarrollo personal y social pleno. 

Por ello, en el ámbito educativo, se ha de dar una respuesta adecuada a las circunstancias específicas al 
alumnado que presentan este tipo de dificultades, lo que también hará necesario la adopción de medidas 
organizativas flexibles que permitan una escolarización igualmente adecuada. Ello debe llevar aparejada una 
adaptación de las normas sobre escolarización a las necesidades de los alumnos con enfermedades graves. 

1.4.2.3 Instalaciones escolares
Comenzados los primeros indicios de salida de la crisis que nos ha golpeado con tanta dureza en los últimos años, 

observamos que se han comenzado a realizar algunas intervenciones en materia de infraestructuras escolares que 
se paralizaron por las limitaciones presupuestarias.

Sin embargo, esta tendencia optimista se ha ralentizado porque lo cierto es que volvemos a encontrar una 
excesiva lentitud en la respuesta a muchas obras de nueva construcción y de mejora en las instalaciones 
educativas que llevan años esperando una solución.

Esto, unido, además, a la falta de planificación y coordinación de las distintas administraciones educativas competentes, 
lleva a que en muchas ocasiones el alumnado reciba sus clases en instalaciones inadecuadas para la finalidad prevista.

Estas circunstancias se producen con mayor intensidad en algunas provincias, como es el caso de Málaga 
(queja 18/3141 y queja 18/5256).

Hemos recibido denuncias por la cronificación de la ausencia de centros docentes en determinadas zonas de esta 
provincia, dándose la coyuntura de que, tras años y años de espera, y cuando por fin se decide acometer la construcción 
de nuevos centros, o de nuevos edificios en centros ya existentes, se producen sucesivos incumplimientos por parte 
de las distintas administraciones de los plazos en los que se tenían que ir sucediendo las distintas fases.
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